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GOBIERNO CIVIL
De la Dirección General de Ad

ministración Local, con fecha 20 
de noviembre de 1978, dirige a este 
Gobierno Civil un escrito en el que 
comunica lo siguiente:

«Visto el acuerdo de la Corpora
ción de Belorado, de fecha 1 de ju
nio de 1978, sobre amortización 
de una plaza vacante de Alguacil.

Vistas las disposiciones legales, 
Decreto 30 de mayo de .1972, Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, artículo 13.

Esta Dirección General ha re
suelto visar la modificación de 
plantilla que se ha solicitado, en 
los términos que se expresan en el 
apartado 3, visado favorable».

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para co
nocimiento y efectos.

Burgos, 5 de diciembre de 1978.

Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber : Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 290/76, a instancia de 
don Joaquín García Marigil, re
presentado por el Procurador se
ñor Cobo de Guzmán, coñtra don 
Carlos Busto García, vecino de Gi- 
jón, calle Marqués de San Este
ban, núm. 59, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, he acorda
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do sacar a la venta en pública, pri
mera y judicial subasta, por tér
mino de ocho dias, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
juzgado, el día diez de enero pró
ximo, a las once horas, la siguien
te máquina embargada al deman
dado:

l.° —Una grúa marca «Senego- 
wen», de celosía, de 60 CV. de po
tencia, accionada por motor de 
gasoil, que se encuentra instalada 
en «Aridos Asturianos Prendes», 
Concejo de Carreño. Valorada en 
ciento cincuenta mil pesetas.

Condiciones
Para poder tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al diez por 
ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parte de dicho tipo.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder el remate a ter
cero, haciéndolo asi constar en el 
acto.

La máquina reseñada sale a esta 
primera subasta bajo el tipo de su 
tasación.

Dado en Burgos, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Juez. José 
Luis Olias Grinda. — El Secretario 
(ilegible).

6061.-915,00

Requisitoria
Luis Blancas Rosado, de 50 años 

de edad, barnizador, hijo de Luis 
y Artemia, natural de Madrid, ac

tualmente en ignorado paradero, 
y el cual se encontraba cumplien
do pena en la prisión provincial 
de esta capital, encartado en las 
diligencias preparatorias número 
118/78, por quebrantamiento de 
condena, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción núm. uno de 
Burgos, en el término de diez días, 
a fin de constituirse en prisión, o 
en caso contrario, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Burgos, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos seten
ta y ocho. — El Magistrado-Juez 
(ilegible).

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de menor cuan
tía al núm. 244 de 1977, a instan
cia de «Rubiera Burgos, S. A.», de 
Burgos, contra don Mariano Gon
zález Sánchez, de Aguilar de Cam- 
póo, calle de los Mártires, 22, so
bre reclamación de cantidad — hoy 
en ejecución de sentencia—, y en 
resolución dictada con esta fecha, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
del demandado:

«Un turismo marca Seat-127, 
matrícula P-1.409-B. Tasado en 
150.000 pesetas».

Para el remate, que se celebra
rá doble y simultáneamente en la 
Sala Audiencia de este juzgado, y 
en la de igual clase de Cervera de 
Pisuerga, se ha señalado las once 
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horas del día veintinueve de di
ciembre del año actual, previnien
do a los licitadores: que nara to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secre
taria del Juzgado que liciten el 10 
por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a terce
ro, y que el vehículo quedó en de
pósito en poder de la esposa, del 
demandado, podiendo examinarse 
en dias y horas hábiles.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. ■- El Se
cretario (ilegible).

6062.-837,0,0

Don José Miñambres Flórez, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia núm. tres de Burgos y 
su partido.
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 42 de 1978, 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la Caja de Ahorros Mu
nicipal, de Burgos, contra don Pe
dro Antón Hernando, mayor de 
edad, viudo y vecino de Carabias, 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y precio de tasación, los bie
nes que a continuación se relacio
nan:

Un tractor marca Ebro, modelo 
160, matrícula SG-2369, motor 
98619, valorado en cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

Un camión marca Avia, matrícu
la SG-0352-A, valorado en ciento 
sesenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintidós del mes de diciembre 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, previniendo a los lieita- 
dores:

1. —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. —Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de cada bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a ca

lidad de ceder el remate a un ter
cero.

3—Que los bienes embargados 
se encuentran en poder de la ma
dre del demandado, doña María 
Jesús Antón García, con domicilio 
en Carabias (Segovia).

Dado en Burgos, á treinta de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez, José Mi
ñambres Flórez. — El Secretario 
(ilegible).

6063.—790,00

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 776 de 1978, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 23 de noviembre de 1978.— 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez Juez número uno de Distrito 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
de faltas número 776/78, sobre im
prudencia con daños, en el que 
se encuentra como perjudicado Ja
vier Martín Díaz, de 34 años de 
edad, soltero, con domicilio en Vi
toria, Plaza Sagarminaga, número 
6, 2.°, izquierda. Contra, Victoria
no Sarmiento Fidalgo, con domi
cilio en la calle Avila, número 12, 
de Zaragoza, y en la actualidad en 
ignorado paradero, en cuyo proce
dimiento ha sido parte el Ministe
rio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Victoriano Sar
miento Fidalgo, como autor res
ponsable de una falta de impruden
cia con daños ya definida, a la pe
na de 600 pesetas de multa, abono 
de las costas y que indemnice al 
perjudicado Javier Martín Díaz, en 
la cantidad de 15.074 pesetas.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Firmado, ilegible.— Rubri
cado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación en cuan
to al condenado Victoriano Sar
miento Fidalgo, y para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente que firmo 
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en Burgos, a 23 de noviembre de 
1978.— El Secretario judicial, (ile
gible).

-------  S
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 

del Juzgado del Distrito número 
uno de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 544/78, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de noviembre de 1978.— 
El Sr. D. Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez número uno de Distrito 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto y oido el présente juicio 
de faltas número 544/78, sobre im
prudencia con daños en el que se 
encuentra como perjudicado José 
Rodríguez Mata, de 52 años do 
edad, casado, impresor, con domi
cilio en Burgos, calle Madrid, nú
mero 68, conductor, Santiago Ro
dríguez López, de 23 años de edad, 
soltero, impresor, con domicilio en 
Burgos, calle Madrid, número 68. 
Contra, Fernando Iglesias Pizarra, 
con domicilio en Leganés, (Ma
drid), calle Río Manzanares, núme
ro 6, en cuyo procedimiento ha si
do parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Fernando Igle
sias Bizarro, como autor responsa
ble de una imprudencia con daños, 
ya definida a la pena de 600 pese
tas de multa, abono de las costas 
y que indemnice al perjudicado 
José Rodríguez Mata, la cantidad 
de 11.130 pesetas.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ Firma
do, ilegible, rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito en caso necesario y pa
ra que sirva de notificación en 
cuanto al condenado Fernando «Igle
sias Pizarro y para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 23 de noviembre de 1978. 
El Secretario judicial, Gaspar Hes
se Gil.

Cédula de notificación 
•y requerimiento

En virtud de lo acordado en au
to por el señor Juez de Distrito 
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núm. uno de esta ciudad, don Ma
riano Vázquez Rodríguez, en el 
juicio de faltas núm. 1.194/78, se
guido en este Juzgado, sobre im
prudencia con resultado de daños, 
contra Joaquín Antunes, de 22 
años, vecino de Verneuil Sur Seine 
(Francia), cuyos demás datos se 
desconocen, y en la actualidad en 
Ignorado paradero, se da traslado 
de la tasación de costas practica
da en los presentes autos, por tér
mino de tres días, a dicho incul
pado por un total de ocho mil cua
trocientas sesenta y siete pesetas, 
con inclusión de la multa e indem
nización a que fue condenado, 
transcurrido dicho plazo, se Je re
quiere para su pago por la ría de 
apremio.

Y para que conste y sirva <12 
notificación y requerimiento en 
forma al ‘ncuioedo de ignorado 
paradero, se expide la presente en 
Burgos, a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario Judicial (ilegible).

Cédulas de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito, núm. uno 
de esta ciudad, en resolución de 
este día, en juicio de faltas núme
ro 1.696 de 1977, sobre impruden
cia con daños, contra Defeita Nó
tete Silvino, cuyo último domicilio 
lo tenía en Mazamet (Francia), 
8 Rué Champ de la Ville, y actual
mente en ignorado paradero, se 
ha practicado tasación de costas, 
que asciende a la cantidad de 
6.605 pesetas, con inclusión de la 
multa e indemnización decretada, 
a cuyo pago viene obligado dicho 
condenado, a quien se confiere 
traslado, por término de tres días 
y transcurrido, se le requiere para 
su pago, bajo los apercibimientos 
de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma al penado De- 
frelta Nobre Silvino, actualmente 
en ignorado paradero y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente cé
dula en Burgos, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario Ju
dicial (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno 
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de esta ciudad, en resolución de 
este día, dictada en juicio de fal
tas núm. 1.755 de 1977, sobre im
prudencia con daños, contra Mi- 
chele Ferrainelo, cuyo último do
micilio lo tenía en Villasandino 
(Burgos), y actualmente en igno
rado paradero, se ha practicado 
tasación de costas, que asciende a 
la cantidad total de 44.301 pesetas, 
con inclusión de la multa e indem
nizaciones, a cuyo pago viene obli
gado el condenado expresado, a 
quien se confiere traslado, por 
término de tres días y transcurri
do, se le requiere para su pago, 
bajo los apercibimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma al penado Mi- 
chele Ferrainelo, actualmente en 
ignorado paradero y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente cédula 
en Burgos, a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad, en resolución dic
tada con esta fecha, en juicio de 
faltas núm. 1.723/77, sobre impru
dencia con daños, contra Juan 
Pedro de Campos Guimaros, cuyo 
último domicilio lo tenía en Rúa 
Santa Joana Princesa, 79, Porto 
(Portugal), actualmente en igno
rado paradero, se ha practicado 
tasación de costas que asciende a 
la cantidad de 34.123 pesetas, con 
inclusión de la multa e indemni
zaciones decretadas, a cuyo pago 
viene obligado dicho condenado, a 
quien se confiere traslado por pla
zo de tres días y transcurridos, se 
le requiere para su pago, bajo los 
apercibimientos de Ley.

Y para que conste, sirva de no
tificación en forma al penado, 
Juan Pedro de Campos Guimaros, 
actualmente en ignorado parade
ro y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido el 
presente edicto-cédula en Burgos, 
a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretarlo, Gaspar Hesse Gil.

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito núm. dos de los de 
Burgos.
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Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.366/ 
78, sobre imprudencia con dañes, 
se ha dictado la seütencia. cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El señor don Mariano Vázquez Ro
dríguez, Juez de Distrito del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto las precedentes ac
tuaciones de juicio veroal de fal
tas seguido por imprudencia sim
ple con daños, contra Felipe Ba- 
rriuso García, de 33 años, casado, 
industrial, vecino de Lio lio, calle 
Zumalacárregui, núm. 5-A, y como 
responsable civil subsidiaria Pie
dad Rodríguez Martín, de 32 años, 
casada, empleada, vecina de Llo- 
dio, con el mismo domicilio que el 
anterior, en el que fue parte el Mi
nisterio Fiscal, y como denuncian
te José Vllela Alves, de 36 años, 
casado, obrero, residente en Ale
mania, 4600 Dormunt-1, y actual
mente en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños al demandado Felipe 
Barriuso García, a la pena de mil 
cien pesetas de multa, pago de 
costas y que indemnice a José Vi- 
lela Alves, en cuarenta y cinco 
mil pesetas, por daños, declarando 
la responsabilidad civil subsidiaria 
de Piedad Rodríguez García. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmó. — Firmado: Ma
riano Vázquez Rodríguez. — Está 
el sello del Juzgado».

Dicha sentencia fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito en su caso si fuere ne
cesario, y para que conste y sirva 
de notificación respecto de ia an
terior sentencia, en cuanto al per
judicado José Vilela Alves, actual
mente en ignorado paradero, y 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se expide 
la presente cédula en la ciudad de 
Burgos, a veintiuno de noviembre 
de mU novecientos setenta y echo. 
El Secretario, Licinio Pedro Va
quero Molaguero
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ARANDA DE DUERO
Don José Gallego Garrido, Juez 

eñ funciones de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do con el núm. 164 de 1978, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato, por fal.eci- 
miento de doña Máxima Vicente 
Gómez, que falleció en Aranda de 
Duero el 5 de marzo de 1978, sin 
haber otorgado testamento, en es
tado de casada, en únicas nupcias 
con don Valentín Valenciano Diez, 
de cuyo matrimonio no ha dejado 
sucesión, habiendo fallecido con 
anterioridad sus padres don Anas
tasio Vicente Sanz y doña Grego- 
ria Gómez Rodríguez; y siendo re
clamada la herencia por su her
mana doña Feliciana Vicente Gó
mez y sus dos hermanos, don Ja
cinto y don Félix Vicente Gómez, 
y por su esposo, don Valentín 
Valenciano Diez, por la cuota usu
fructuaria. Y por medio del pre
sente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarlo en 
este Juzgado, dentro del término 
de treinta días.

Dado en Aranaa de Duero, a 8 
de noviembre dé 1978. — El Juez, 
José Gallego Garrido. — El Secre
tario (ilegible).

5820.-535,00

VILLARCAYO
Cédula de anulación

Se anula citación del juicio de 
faltas núm. 185/78, de este Juzga
do, seguido por hurto, en el cual 
es parte Carlos Morante Pereda, en 
paradero desconocido, el cual fue 
citado en forma de edictos me
diante el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, de fecha 23 
de noviembre del corriente año, 
núm. de dicho Boletín Oficial 266.

Y para que sirva de notificación 
a Carlos Morante Pereda, el cual 
se halla en paradero desconocido 
y se inserte en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se expide la pre
sente en Villarcayo, a dos de di
ciembre de 1978. Dicho juicio de 
faltas estaba señalado para el día 
catorce de diciembre actual y hora 
de las once de la mañana, en este 
Juzgado, y se ha suspendido me
diante providencia de esta fecha.

Villarcayo, á 2 de diciembre de 
1978. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En los autos del juicio de des

ahucio por el de cognición, se ha 
dictado por el señor Juez senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo 
dicen así:

Encabezamiento. Sentencia. — 
Villarcayo, a nueve de noviembre 
de 1978. El señor don Eusebio Rujz 
García, Juez de Distrito sustituto, 
en funciones, por hallarse el titu
lar en las de Primera Instancia, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio de proceso de cognición, 
seguido entre partes, de la una 
como demandante el Procurador 
don Antonio González Peña, en 
nombre y representación del Ayun
tamiento de la Merindad de Val- 
deporres; y como demandados don 
Miguel Fernández Martínez, ma
yor de edad y vecino de Baracaldo 
(Vizcaya); don Aurelio Montiel Ló
pez, mayor de edad v vecino de 
Santelices; Angel Sainz Vivanco, 
mayor de edad y vecino de Bilbao; 
don Doroteo Ruiz Ruiz, mayor de 
edad, con domicilio en Pamplona, 
y don Pablo Martínez Peña, veci
no de Bilbao, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, sien
do representado el actor por el 
Letrado que le dirige don Miguel 
Bañuelos Redondo; representados, 
ei demandado don Angel Sainz 
Vivanco, que se halla en situación 
de rebeldía, así como tampoco con
testó a la demanda el demandado 
don Angel Sainz Vivanco, que se 
halla declarado en rebeldía. Por el 
demandado don Aurelio Montiel 
López, le representa el Procurador 
don Joaquín Ortiz Díaz de Sarabia, 
dirigido por el Letrado don José 
Antonio Tapia Aguirrebengoa; por 
el demandado Pablo Martínez Pe
ña, el Procurador don Angel Cor
dero Rodríguez, con su Letrado don 
Diego Manrique Martínez.

Fallo: Que desestimando la de
manda ejercitada por el Ayunta
miento de la Merindad de Valde- 
porres, representado por el Procu
rador don Antonio González Peña, 
contra los demandados don Miguel 
Fernández Martínez, don Aurelio 
Montiel López, don Angel Sainz Vi
vanco, don Pablo Martínez Peña 
y don Doroteo Ruiz y Ruiz, debo 
absolver y absuelvo a dichos de
mandados de la demanda contra 

ellos interpuesta, con imposición 
de las costas al expresado Ayun
tamiento.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ex- 
dido la presente en Villarcayo, a 
13 de noviembre de 1978. — El Se
cretario sustituto, Pedro Pereda.

5822.-1.095,00

wieios opieiHLEs
Magktratira áe raja fiáis. 2

Cédula de notificación
En los autos n.° 625-28/78, segui

dos por D. Carlos Dus Angos Duarte 
y otros, contra Manuel Rodríguez 
Alvarez (Bar Oasis), sobre despido, 
ha sido dictado auto por el limo, 
señor Magistrado de Lugo, con 
prórroga de jurisdicción en la Ma
gistratura de Trabajo núm. dos de 
Burgos, cuya parte dispositiva, dice 
así:

«Se declara extinguida la rela
ción laboral que vincula a Carlos 
Dus Angos Duarte, María José Fa
riña Sánchez, María Cristina Gon
zález Ubiema y Mercedes Bicolás 
Muiña, con la empresa Manuel Ro
dríguez. Alvarez (Bar Oasis), y se 
señala como indemnización por 
resarcimiento de perjuicios y com
plementaria por salarios de trami
tación en favor de los ejecutantes 
las siguientes cantidades: a Carlos 
Dus Angos Duarte. ochenta mil 
pesetas; a María José Fariña Sán
chez, sesenta mil pesetas; a María 
Cristina González Ubiema, ciento 
treinta y cinco mil pesetas, y a 
Mercedes Nicolás Muiña, cuarenta 
mil pesetas; cantidades que debe
rán ser satisfechas por la empresa 
ejecutada a los ejecutantes».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado don 
Manuel Rodríguez Alvarez (Bar 
Oasis), cuyo último domicilio era 
en Burgos, calle Francisco Grand- 
montagne, núm. 4 (Club Moa), y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a diez de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).
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Delegación de Agricultura

Jefatura Provincial del Instituto íe Reforma 
y Desarrollo figrario

AVISO
Acordada por R. Decreto de 29 de 

septiembre* de 1978, la concentra
ción parcelaria de la zona de Vi- 
llahizán de Treviño, (Burgos), se 
anuncia que los trabajos de inves
tigación de propietarios a efectos 
de concentración, darán comienzo 
el día 29 de noviembre de 1978, y 
se prolongarán durante un período 
de treinta días hábiles.

Se requiere a los propitarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario los títulos escritos 
en que funden sus derechos y de
claren, en todo caso, los graváme
nes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones' pe
nales, a la responsabilidad por 
daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Villahizán de Treviño (B), cuyo 
perímero es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre; por lo tanto los propietarios 
de las mismas deberán en su pro
pio interés, además de hacer la 
declaración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento opor
tuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi- ■ 
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 

fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por sí o por 
sus causas, acompañando en todo 
caso las pruebas que acrediten 
estas situaciones.

Burgos, 29 de noviembre de 1978. 
El Jefe Provincial, José Valles 
Rafecas.

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Aguillo - Ajarte (Condado de Tre
viño), Burgos, declarada de utilidad 
pública por Decreto de 4 de mayo 
de 1977, que el Presidente del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, con fecha 31 de ju
lio de 1978, ha aprobado las bases 
definitivas de concentración parce
laria que estarán expuestas al pú
blico en el local del Ayuntamiento 
de Treviño, durante el plazo de 30 
días, a contar del siguiente al de 
la inserción de este aviso en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Los documentos que los intere
sados pueden examinar en el local 
del Ayuntamiento de Treviño, se re
fieren a la determinación del perí
metro (fincas de la periferia que se 
han incluido o excluido, superficies 
que se exceptúan por ser de do
minio público y relación de fincas 
excluidas), a la clasificación de tie
rras y fijación de coeficientes y a 
la determinación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas cuyo dominio y 
titularidad se han declarado for
malmente.

Contra las Bases puede estable- 
se recurso de alzada ante-el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes, indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura provincial 
del IRYDA, o en la oficina Central 
del mismo en Madrid, expresando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamen
te a dicho reconocimiento, si se 
deposita en la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma 

y Desarrollo Agrario, la cantidad 
que ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Vitoria, 17 de noviembre de 1978. 
El Jefe Provincial, Eduardo Fer
nández.

otómiiW msoitocA 
m DUI10

Relación de subastas de arbola
do que se han de celebrar en estas 
oficinas de Valladolid, Muro, 5, el 
próximo día 15 de diciembre, con 
arreglo ai pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, de 
12 de noviembre de 1976.

Término municipal: Colinas de 
Trasmontes; Lote núm.: 1; Núme
ro de árboles, Maderables: 2.653; 
Leñosos: 427; Madera m.3: 721; 
Leña de tronco est.: 42; Leña de 
copa est.: 265. Tasación: 1.394.434 
pesetas.

Colinas de Trasmontes; lote nú
mero 2; Núm. de árboles: Made
rables, 1.008; Leñosos, 84; Made
ra m.3: 363; Leña de tronco est.: 
8; Leña de copa est.: 106. Tasación 
702.242 pesetas.

Villafer; Lote núm.: 1; Núm. de 
árboles: Maderables, 1.676; Leño
sos: 1.154; Madera m.3: 294; Leña 
de tronco est.: 16; Leña de co
pa est.: 115. Tasación 987.850 pese
tas.

La Serna; Lote núm.: 1; Núme
ro de árboles: Maderables, 4.194; 
Leñosos, 216; Madera m.3: 732; 
Leña de tronco est.: 22; Leña de 
copa est.: 88. Tasación 825.994 
pesetas.

Burgos (Pino); Lote núm.: 1; 
Núm. de árboles: Maderables, 
3.500; Leñosos, 1.800; Madera m.’: 
328; Leña de tronco est.: 36; Leña 
de copa est.: 53. Tasación 157.154 
pesetas.

Burgos (Pino); Lote núm.: 3; 
Núm. de árboles: Maderables, 
5.278; Madera m.3: 2.129; Leña de 
copa est.: 172. Tasación 2.196.553 
pesetas.
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Canal de Castilla; Lote núm.: 4; 
Núm. de árboles: Maderables, 
3.641; Madera m.3: 2.363; Leña de 
copa est.: 364. Tasación 3.018.845 
pesetas.

Canal de Castilla; Lote núm.: 5; 
Núm. de árboles: Maderables, 
5.883; Madera m.3: 2.219; Leña de 
copa est.: 189. Tasación 2.082.850 
pesetas.

Carrión dé los Condes; Lote nú
mero: 1; Núm. de árboles: Made
rables, 3.381; Leñosos, 217; Made
ra m.3: 597; Leña de tronco est.: 
32; Leña de cona est.: 64. Tasa
ción 675.544 pesetas.

Se admiten pliegos para optar a 
la subasta hasta las 13 horas del 
día 14 de diciembre, debiendo pre
sentarse en estas oficinas, Muro, 
5, Valladolid.

Los lotes que quedaran desiertos 
se subastarán en la misma tasa
ción, el día 21 de diciembre, admi
tiéndose pliegos hasta las trece ho
ras del día 20 de diciembre.

La apertura de pliegos dará co
mienzo a las 12 horas, celebrándo
se el acto en el local de la Asam
blea de esta Confederación.

Valladolid, noviembre de 1978.— 
El Ingeniero Jefe, David Azcarre- 
tazábal. 6077.-831,00

■ AWWVWVWWWJWWWWW

Ministerio de -Sanidad y Seguridad 
Social

Delegación Territorial 
de Burgos

Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional

Interesada por don Juan Martí
nez Manso, la devolución de fian
za que en su día constituyó para 
responder de su gestión como Jefe 
Administrativo del Hospital de las 
Enfermedades del Tórax (Fuente 
Bermeja), de esta capital, se anun
cia al público que durante un pla
zo de 15 días, contados a partir del 
■día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pueden pre
sentarse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho exigí- 
ble al citado Centro Hospitalario, 
durante la actuación del citado fun
cionario.

Burgos, 30 de noviembre de 1978. 
El Delegado Territorial de Sanidad 
y Seguridad Social (ilegible).

6084.-417,00
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Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Instruido expediente sobre su
plemento y habilitación de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el últi
mo ejercicio liquidado, se anuncia 
su exposición al público por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex 
pediente, y por las personas legi
timadas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 691.3 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

Aranda de Duero, 5 de diciembre 
de 1978—El Alcalde, José Eugenio 
Romera.

Instruido expediente sobre trans
ferencia de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Aranda de Duero, 5 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde, José Eugenio 
Romera.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Instruido expediente de modifi
cación de créditos número 1 den
tro del presupuesto ordinario vi
gente, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en 
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el artículo 691 de la vigente Ley de~ 
Régimen Local, durante cuyo plazo* 
se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen convenien
tes.

Miranda de Ebro, 4 de diciembre- 
de 1978.—El Alcalde, Isaac Rubio-
AAJVVWVWWWWVVWVWVVW

Ayuntamiento de Belorado
Instruido expediente sobre modi

ficación de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia exposición al pú
blico por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción; 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante cuyo- 
lapso de tiempo podrá ser exami
nado referido expediente, y por las, 
personas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de. 
Régimen Local vigente.

Belorado, 4 de diciembre de 1978 
El Alcalde, Máximo Izquierdo.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

Instruido expediente sobre suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicació ■- del superávit* 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición; 
al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y' 
por las personas legitimadas para, 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi 
men Local vigente.

Merindad de Montija, 4 de di
ciembre de 1978.— El Alcalde, Si
món López. ,

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villambistia, Espinosa del Cami
no, Quintanaloranco y Tardajos.
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.Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
-aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1978, en las condiciones previstas 
>en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto la recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público di
cho documento, en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
■días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el art. 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo. se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del término 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando habiten 
•o no habiten en el territorio de la 
Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocla- 
■ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtlén- 
dose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro de dicho 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Palazuelos de la Sierra, 30 de no
viembre de 1978.—El Alcalde, Flo
rencio García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Garganchón y Rábanos.

Ayuntamiento de Oña
Al efecto del artículo 30 del Re

glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
de 30 de noviembre de 1961, se ha
ce saber que doña Isabel Estrada 
González, vecina de esta localidad, 

ha solicitado licencia para trasla
dar y ampliar la actual fábrica de 
pan sita en la calle Ronda, a la 
calle EL Agua, planta baja, de un 
edificio de nueva construcción.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Oña, a 20 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (ilegible).

5743.-390,00

Ayuntamiento de Palacios de 
Riopisuerga

Aprobado el anteproy e c t o de 
presupuesto extraordinario forma
do para las obras de abastecimien
to y distribución de aguas y sanea
miento de Palacios de Riopisuerga.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
ciona en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Palacios de Riopisuerga, 21 de 
noviembre de 1978.—El Alcalde, R. 
Rodríguez.
«/WW-TWVWVWWIAJVWWWVW

Junta Vecinal de Arroya!
Esta Junta Vecinal ha adoptado 

acuerdo relativo a la aplicación y 
efectividad de contribuciones es
peciales ñor efectos de ejecución 
de obras de pavimentación de ca
lles de esta localidad, cuya exac
ción resulta exigible a consecuen
cia de beneficio especial a perso
nas determinadas derivado de di
chas obras, en la cuantía señalada 
en el respectivo anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, todo 
ello conforme a la normativa vi
gente, de modo peculiar a la con
tenida sobre el particular en los 
RR. DD. 688/1978, de 17 de febre
ro y 1.779/78, de 15 de julio, al es
tar incluidas repetidas obrap en el 
Plan Provincial del corriente año

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién
dose que el acuerdo de referencia 
es recurrible arte esta Junta Ve
cinal, r.n plazo de quince dias há
biles, contados a partir del siguien
te, también hábil, al de la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Arroyal, 5 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Orencio Berna!.

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para pavimentación de calles 
de esta localidad de Arroyal.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
ciona en el artículo 656 de la Ley 
de Régimen Local,

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Arroyal, 5 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Orencio Bernal.
•rvvvvvvwvvvswvwvvvVwvwvwvv

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
del dia 16 del actual, adoptó el 
acuerdo de celebrar subasta públi
ca para el arrendamiento del apro
vechamiento de pastos de los bie
nes de propios en los parajes de
nominados «Nava de Arriba y 
Nava de Abajo».

En referida sesión se aprobó el 
pliego de condiciones que ha de 
regir el citado aprovechamiento 
en las pareólas que se mencio
nan.

Lo que se hace público a tenor 
de lo establecido en los arts. 312 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que durante el pla
zo de ocho días, a contar desde el 
siguiente ai de la inserción de este
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anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el pliego de 
condiciones referenciado.

Tortoles de Esguevá, a 22 de no
viembre de 1978. — El Alcalde, José 
Esteban.
VWVVUWWWmMVWVWWVW

Ayuntamiento de Villayerno 
Morquiilas

Aprobado por este Ayuntamien
to ei inventario general de todos 
los bienes y derechos pertenecien
tes a este municipio, queda expues
to al público durante el plazo de 
treinta días, con el fin que cuan
tas personas se consideren perju
dicadas puedan presentar sus re
clamaciones.

Villayerno Morquiilas, a 22 de 
noviembre de 1978. — El Alcalde, 
José Morquiilas.

Subastas ? Concursos
AYHTAMIE1T8 HE BUSCOS 

Objeto de la subasta: Las obras 
de urbanización del Polígono Sur 
de la Avda. de los Reyes Católicos.

Tipo de licitación: 35.443.025 pe
setas a la baja.

Pliego de condiciones: Podrá 
examinarse en el Negociado de 
Contratación, durante los días la
borables de las 12 a las 14 horas.

Garantías: La provisional, as
ciende a la cantidad de 257.215 pe
setas y la definitiva, habrá de cons
tituirse por los porcentajes señala
dos en el pliego de condiciones, 
según la cantidad ofertada por el 
adjudicatario.

Proposiciones: Se present a r á n 
en el Negociado de Contratación, 
en días hábiles y durante las ho
ras de oficina a partir de la fecha 
de publicación del anuncio de lici
tación en el «Boletín Oficial del Es- 
todo», y hasta las trece horas del 
día anterior al de la apertura de 
plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en él Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose este ac
to a las trece horas.

Modelo de proposición
D  vecino de "...., con 

domicilio en la calle ., núme
ro .... piso ..., en representación de 
la Empresa , enterado del 
anuncio publicado- en el «Boletín 
Oficial del Estado», núm , co
rrespondiente al día  de  
de 19 ..., así como de las condicio
nes fijadas para optar a la subasta 
de las obras de urbanización del 
Polígono Sur de la Avda. de los 
Reyes Católicos, las cuales acepta 
en su totalidad, comprometiéndose

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 16 de noviembre de 1978. 

El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

5966.-906,00

Objeto del concurso: La remode
lación y nueva instalación de cru
ces semafóricos, así como la cen
tralización dé todos los cruces exis
tentes en la calle Vitoria, Conde 
Vallellano y Paseo de la Quinta, 
con mi total de 27 intersecciones.

Tipo de licitación: 17.875.595 pe
setas a la baja.

Pliego de condiciones: Podrá exa
minarse en el Negociado de Con
flación durante los días laborables 
de las 12 a las 14 horas.

Garantías: La provisional, ascien
de a la cantidad de 169.378 pesetas 
y la definitiva habrá de constituir
se por los porcentajes señalados 
en el pliego de condiciones, según 
la cantidad ofertada por el adju
dicatario.

Proposiciones: Se presentarán 
en el Negociado de Contratación, 
en días hábiles y durante las ho
ras de oficina a partir de la fecha 
de publicación del anuncio de lici
tación en el «Boletín Oficial del Es
tado», y hasta las trece, horas del 
día anterior al de la apetura de 
plicas.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose este ac
to a las trece horas.

Modelo de proposición
D , en representación de 

, vecino de , con do

micilio en  titular del D. N. 
de I. núm  de fecha , ma
nifiesta que enterado de los pliegos 
de condiciones y presupuestos a re
gir en el concurso de instalación 
de señales de semáforos de fun
cionamiento automático regulado
ras del tráfico en  del 
término municipal de , y te
niendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete a to
marlo a su cargo, con sujeción en 
todo a los mismos, por el precio 
de , (en letra) pesetas, que 
significa una baja del  por 
100, sobre los precios tipos. Asimis
mo se obliga al cumplimiento de lo 
legislado o reglamentado en mate-- 
ria laboral, en especial previsión y 
seguridad social y protección a la 
Industria Nacional.

Burgos, fecha y firma.
1 Burgos, 16 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, Antonio García Martín.

5968.-1.119,00

Hmmdos Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de las siguientes libretas:

Ordinaria núm. 458-0, de Prado- 
luengo.

Ordinaria núm. 218-0, de Urba
na núm. 10.

Ordinaria núm. 103.195-2, de 
Central.

Ordinaria núm. 8.662-5, de Urba
na 2.

Ordinaria núm. 74-5, de Tarda- 
jos.

Ordinaria núm. 68.339-8, de Cen
tral

Ordinaria núm. 6.238-0, de Ler- 
ma.

Plazo fijo núm. 4.062-2, de Huer
ta de Rey.

Plazo fijo núm. 26.797-3, de Cen
tral.

Plazo fijo núm. 5.871-9, de Salas 
de los Infantes.

Plazo de reclamación: 15 dias 
para cada una.

5805.-750,00

Imprenta Provincial


